
Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0450/2024

210426324000012

Sujeto Obligado:

Ponente: ■

Expediente:
Folio:

í-iSTITUTO DE TaAN3PAS£>iaA. ACCESO A LA
JJ*C»MACiON =UBLICA y PftOTECCsON DE
DATOS t>E.-?Sa^lES DEL ETADO DE PJffiLA

Sentido de la resolución: REVOCA PARCIALMENTE

Visto el estado procesal del expediente núrriero RR-0450/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por AJALPAN, en lo sucesivo la persona recurrente, en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE AJALPAN, PUEBLA en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El diecinueve de marzo de dos mi! veinticuatro, la hoy persona recurrente remitió

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información,

a la que le fue asignado el número de folio 210426324000012, dirigida a la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado.

II. El dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, la hoy persona reclamante interpuso

el presente recurso de revisión alegando como acto reclamado la falta de respuesta

a su solicitud de acceso a la información pública.

III. El diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente de

este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la perene j
reclamante, asignándole el número de expediente RR-0450/2024, el cual

turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite

respectivo. j'
IV. El veintiséis de abril del dos mil veinticuatro, se admitió el medio de

impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/p^
alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia
1
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>amuTO DE TWiy«E.VCA *CCE50 A UA
.NrCfíMAClON V PPOTrCQON Df

aí^ítülar'^'e^rá* Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la

Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la

persona recurrente no ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo

a la persona recurrente señalando el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

de la Plataforma Nacional de Transparencia para recibir notificaciones.

V. El diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las constancias

que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del conocimiento a este

Órgano Garante que remitió a la persona recurrente respuesta, adjuntando las

constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a

este último para que manifestara lo que a su derecho e interés corresponda, con el

apercibimiento de que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela

procesal correspondiente.

VI. El seis de junio de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

^sí^ismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

.^p^ial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no

i^jzó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco

lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a

tiecr^r el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

2 ‘

'■ Tet: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
^ - ' i

Av5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000

i



Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0450/2024

210426324000012

Sujeto Obligado:

Ponente:
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Folio:

rftómrro de ^SA^^A5EMOA. acceso a la
iNtOfiMAOON CURUCA V PROTFCCIÓN K

DATOS 'jf|ES DEL ESTADO C£ PUEBLAEl diecinueve de junio de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es .competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado ;de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción VIH, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que la persona recurrente alegó como acto
i

reclamado la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos

establecidos en esta Ley.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nación^

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artí4jf6

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley deTransparendr

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda véz qué el recurso

fue presentado dentro del término legal.

I

/
rI

\ 1t L N!
fI

3 ■ 1 I
/ \ I

Av5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue; C.P. 72000 • Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org,mx/
\

yI

1 L_.
I I 3 II I

/\ü J i



Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
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Ponente:

Expediente:
Folio:E

INSTITUTO Oí- I»AM3PA5f\Cíi, ACCESO A LA
^rCíf.-AAaON SlJBUCA V PtiOTrCOON DE
DATCSEÍ'--

Pof^fra pañeTse examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, en manifestó:

“...SEGUNDO: Se ha dado contestación a la solicitud con folio No. 210426324000012

misma que fue enviada vía con fecha del 22 de abril de 2024 tal y como lo señala la
misma plataforma." (Sic)

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en

el numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en ios términos siguientes:

En primer lugar, la persona recurrente el día diecinueve de marzo de dos mil

veinticuatro, envió al sujeto obligado electrónicamente una solicitud de acceso a la

información misma que fue asignada con el número de folio 210426324000012,

presentada en los términos siguientes:

"Se solicita en formato excel sin contraseñas ni protegido para su utilización, lo siguiente:

Del periodo comprendido del 01 al 15 de febrero de 2024, listado nominal que contenga tos
siguientes campos o información:

1. Nombre completo del trabajador.
2. Número de empleado.
3. Cargo o puesto.
4. Fecha de ingreso.
5. Área de adscripción o unidad administrativa en la cual desempeña sus funciones.
6. Tipo de empleado (eventual, base, sindicaiizado o cualquier otro tipo que se cuente).

p~7^S/ trabajó, estuvo de vacaciones, faltó, incapacidad, o cualquier otro que exprese si estuvo
enyunciones o no.

J.^ Salario neto diario.
ft^a/ar/o bruto diario.
10. Deducciones por alguna penalización.

,^1^ualquier percepción adicional que haya recibido ('horas extraordinarias, turnos extra,

■f^pno de puntualidad, bono de asistencia, quinquenio, canasta)

Primas pagadas de acuerdo a las prestaciones con que cuenta.

15. Monto total bruto pagado.
16. Monto total neto pagado.

17. Certificado UUID que se genera en relación al SAT.
Inclúyadf^ DIF^.JMtííUJER, iMJUVE y cualquier otro organismo descentralizado de la
administraciónmunicipal." (Sic) -
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Nohemí León Islas
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J^SnTLrrO DE araNSPA.?ENClA. ACCESO A LA
•NfOR WCION PuGUCA y PfiOTECOCW DE
OATCSP

Respecto%"ía°cual, la persona recurrente alegó que, el sujeto obligado no contestó

en el plazo establecido para ello por la ley, por lo que, la entonces persona

solicitante el día dieciocho de abril del año que transcurre, remitió a este Órgano

Garante el presente medio de impugnación en el cual alegó la falta de respuesta

dentro de los plazos legales de la autoridad responsable, de la siguiente forma:

’Sin respuesta/’ (Sic)

Sin embargo, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado durante

la substanciación del presente medio de impugnación remitió a la entonces persona

solicitante a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y por correo

electrónico la contestación de su petición de información, tai como se observa con
I

las copias certificadas del acuse de entrega de la información vía SISAI, y la
I

impresión del correo electrónico del sujeto obligado, mismo que corren agregados

en autos.

Es así que, la respuesta antes indicada se encuentra en los términos siguientes:

“En cumpHmiento a los Artículos 72 XXIX-S de la Constitución Politica de los Estados

Unidos Mexicanos, 12 F. Vil, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano d^^.y
Puebla, 7 F. XXXIV, 12 F. VI, 16 F. IV, 150 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a lay^
Información Pública del Estado de Puebla, se remite la información solicitada mediante folio ^
No. 210426324000012: '

(Transcribe solicitud)

Se adjunta formato Excel con la información solicitada, cumpliendo con todos los ru
solicitados." (Sic)

Así mismo, la tabla adjunta se observa de la siguiente manera:

\ II 1I 1j
\ !r'

I

5 / . I

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 \ ■- Tel: (222) 309 60 60' www.itaípue.org.mx
L_

y1!
/

I



Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0450/2024

210426324000012

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

HSinUTO Oí lasílSPAÍENCtA. ACCES3 A LA

f<rOR*AACíON Pl'íJiCA V POOIFCCOM K'
DA^CS -■ I

c«n>>T nLgy»IfHWW ,2U2£sisa.

aisuevnBcci

forro <KIB ame wa> ftO» U3«ijuu pagina B ot»n eaon c*o<i caga ftto can

CEiS;r«6«V42»

Mawpotena mnp pnp Cgfltttf»icgi*waw¿B NjaitfWQByjKma letng eaoa Btan p«o?rt lint PCB

]CB7irf4tfMIU«»

tt»gBU a tac ttac OBBqmiomqmaB gyypauiwntt aK&ieoa sauiTaa» ami B^a Ktan CBO» tutu

BlWOMSm

aasttnp£S1£ jisa fiB' j&j líSLaonrua gar^g ccmp ^ p^on ciOFi fNQrtwfiaamp £.

aar%<ssKüe»

Mgma»CTIO ;4»gn i¡a£ cw» SS2.TU^C^nCflrjTTMMTt QL minea . aom«Hr»ffrga*n iwtl rraoff JL ;2L

BS8MS4U4V»

gmtfiaiOUB ttoc caagOOB B*q« Baiqn a» canitaaüaciPCBC<iaag r<no6a tgMoaanaoa

tfWrB ?CMW*M.

gWOittJCttan isyr coa C^aecQB B*«« gjqn HBn(owccnar^cwut n*»'— PjjKI

tgtsaBgata

rojaaa

CCBgngBigD
ttag loatoa CttC coaoOff a»aa

icmeggwBB*

CHT?WW■ ga«sfi: 2SS.

J1212ü»!^ gioff g*^n rMwa, JSTfFL&UL2. tíasss.

BBWOKMKD.

Bgaiaga

aaAMtarPa*

Caci BWB ti»» ggaoon ttsnrngom w wWQtwp ta naiuÉWtmnfcA BIC cia«

Sat^BtMOiOV

asomo

LABMKBanutr

MPW

S(aai«aiBrfi*g
mumMm ttaiacae ttmtgao a g*ow S»Ofl a xaaugilOTTO *DM oruio u iitniMtaxinQiM-gai. oioa

2«aa«ia«7can

ggHHpau
xartMigiiga

ttna sea<llBg criac iui».yctoa c*gaHiitAianoncA VOSBU ft IdAOtfJá

•jtm mwaáBCCTP tnp -ygsxeraw nm imwamrMUw».giT7 UtLiO , ttrmmwA ¡£CS~t giQgciQg-

Bgtttfg

BOCMMUA

BJlOm g»B ttrip Wít aga :iaKlUTOQXUrUfaCMBa gtqn^ nto uaau cpqtfCgCi OOU aaoc ciaa

C»CW4IB4«4a»>

Qrgft HOC cana urnnn san (»?B¡OTJKt g«OB PtfJftf KTo CAitauauniceQ LAííP

^mrncswAw

gifacg

uimíMua

MtMOM

3ac«aMi0eao
sino ggag uaÜf|g ttaa iunvigjca isioa oaaaui wrKfdiouMO iMKAÉttíOl

ecmqaoM»ffPúy^* f

fX'mrrMOTS aie<iin2£rr£irf|¿i^ a iCT««wt<cM»frL :ttgin h^iow g*^n

siBocaj«£a»S<

JS. JUaxfi. ss¿: gaon wieniLCQ^2^^r?>¡2i£¡L

íUUaSBFAM^

meonD
latsajBitni

tetaa man nfggo tuae QCigrgpigiicrx* ai aa C*QflIOÉOII0D itecMu

a00jenaa<knn

iic4¿u.'cawan oaama OQfl gi<tdaroinnoin ptm$ Biawm<toinTTrf9*nnfrng< o^anij

maauoBdff-

gaatto

aic9BlMJ(ara»«
títiC uwau nap CftaaB*a it BXa PQHgu»n tiion cinmrfcUBPC MUffIt UKIBCK

x3W4afc4can»

»<gp»j<n
a(*c#apiri««B

gmacan £S1 yrcg, moa atísn cMoa JLSLg*iywn>t<:riid^ ^^yTl^SI»^fTIy giftf

aamNMwwiscBiSM»a'**a
r>on2u»a.

fflOBtCTMiCCO-

oajooq
xcaaiiaiíroo

Osa mpso* coa nicag«eB ttXUa gT»TOiCf*<»*cB «auCCKlifiWinjDCyfc puna euoe giCMB£ri««<HMCCCO
qa»«fc—qmav

^ieiWA»

tSOKOlHUCO

CMM

^amrofumm
urtp pat caa»SWII maragana TiD HiitM uam* aoocagi ifcaom

(Mtmun

sarbMpvMM
pmr liWcon PttC »»Kcegn B*q«fv^auiiB suFxGurvqa uraontÉA'r'^riB aoiii

0AICaMaOO49t>

rarutaat
ssataatorlFO

JL£± naigmee nm canRUirUMiAf^ni 12. KAQ¿ E¿£7£L
«c

BftflOaAU»

era, ±21 -M-«nm .222pgt>«n ££ g»ew LS.iÉTAharaman

PICCM

SttKafiaaunD.1

uruaiM

StaaMpaMi»
nicaOM cap oaa UPtaaaiiivajga. iAaicraaacaa gn»i^ CFOwlgiqa g*a'

V

6

’ Tel; (222) 309 60 60 vwyw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000



Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0450/2024

210426324000012

Sujeto Obligado:
)

I
I

Ponente: ■

Expediente:
Folio: I.E

I

WSTrruTO OE ACCESO A lA

JifCRMAClON gpPJJCA y PROTFOOOj ^
' ' ' I ' I— i

■ac?p*a

ISOODIflCfUiir

HDVt

i
Pte? paea tmmiKTáJMe^iOhOUin ffoiMftrtuu Bien .{íes. nno

aaa<4SP4NMaft

laemuftan nm£ 4ngton giOq 1 oác^n OKO POB n«*jftoaswrxoinmi* at gftqawmoMP ■mntnmottMM eawo

OOCDiUdUUf

jUtttl Bao flan wx ttCU ftflag lüa affUMiBUttOlflUCO SI mam OiOO atoa saos

coaoncMS^xstmiOBGMt auao&acudf aioa«a|sMV

inn p aBT 'xmSS2£SS&SS1 BU 2¡nf¿ Cáoe £iS£¡. g»£i

aoBHrtt4B?m

VKUlOf

BoqaaBflUÉ
gWRm nr uig*B mm mnnTt lunmwwaoigystfo. ciqq. e«q.n nsn £2^ nPiaguen

1
koBMipewv»

BBB fPÉ« knj 0?1P aai bcsQBOooi B BWOoiMaows muaattswoai man Bioa c*ao mea w

3B(alu|iri fa0IBHMiV

fgpciiO

r

>aa gcj■> ontrAMOa fagan n iiÉariMiiMa !TimBreBTPaui«> man gaga Dioa ase cna SJíCL urna j£»

awcissMa

oCTa

rTiTTn“**flTBoaiofarwn
UiíaRiBjftitfuMwea r iWBOftctiitfieoM man BiOtt Buea nsn p*g JOB ROffl gjei iqa c»>aoogaoo

BoamarM
OBitftMftafcangaiiat saaoistyeeimMrem ptan fBí9n g>qn Qtaw nsci fime puta filma JiíS; gees ton

«MiaiMca-

iWKMüf» >jrfwougir*CTnMBAflOCUwrBemifgT mnt* saoB S*g¿ Bi¿lL £SL JS^ ¿mil «ttS '¿£^

IS0U>BfiS4M]V>

rmragcaagflurtfnftBiug n gwaaaawiB agraaesaqiai man . B3*ao SiOg piaa aro MPJ <CTa pjflj ttaa P^ 104

soflJBi^Gfleo 84XXeU)<CH»

lew»tggtiuffymn?» u¿» iCTOiaMLB eaoa ftapman Cioa pma aen C4P asu

ggymniot*»

CToaagneelWlicoma gamqmdaM Cían moa e*ao tae 044PtOB ftin o«j omr SO0

IBca4>oprMipD

, K!%w%

SUSOMMnV

a , ngw*Ur^ttf» SMiiiMimu letQB e«£¿ ¿4A Jmu ¿ini| ¿m* S£i^¿sa

ttTOUOilHOg»

amuácun

IMIOM

w®£E222L gwwtf’»onn ijwrmjríjiMgu gU>£L EHgff eten raon ¿£0. pan n^s ira

IBadea par«qs
antggtffttaB s< ■arnteanco »g?*Miftgmcwio moa moo Bioa caa canp*aa nao ñau? OBiP ;od

IBodnpagao frwM»nB4sw

uB agMaCLwgy>CQcac>w>iaa a gtyowHUBiCHm namgwamoaB man e»oc Bioa moa ggn sac oac naj astf

BUtaRTlui gtailBKPMC»

wagOAoguicig Kl ÍUmDHUlGM SlÜDASlCBSCt man gactt g*cq PtOB osa tea QIC uan sean um

UODCDClOfSll B cales RT tipa ecmisaccc»

tfU3 jgracrtuftMCTnrxrrrAtffga lU , man guau g*qq JiSS JUSEjjWL

kcataaKtMw Clu»«»eaM>

CfWiOmarrfiauxri MUW»« WW!I c»en Clon cía ti nwi £L n»» BIBC tign i£SS!i2L

Jiaíiapira UCBCSOU»

OKoa■'$iiu:MwMtMttnasuoc D »at«ia !ni>cijt»tf»i mon ma-g gica BlOg ggo CIB miz BtM BJei »

ai»iin«<«»

1C9 wguga

\
ifliacBimQaizm B MIMO» ■niMW taog emq Eicn ,Bai Ctlfl Ene tuaj CBS tueca

:(9l«9|a(>I(S srauBauicü'

TTi amen CTet ono s yi\txot lamtrw.Tio» aína gaan atea Clon nm CBtl pac niB» omt m

I
SOCVmCCBClALO

tam

iicaejspiav
Kimn»

ewtcoauua

oomalAltlUU^aw^ amCTuI Bt1»B iBinn gian aten KM WB tPlB BPlli cnp tiaa nc

3iaiiapw«
la'jgutt

stotAMCm

'axKnMnuxieioaranoB s nmae igifflwg ama gtBB atea eieg nai cae cae 'a«« ana as

:ia(U3pi(!(D nxTaoacHP’

MIEICTsan ' usalurqamowaianuogeu u wwaa soaenp BMta tuace»sn aten ctaa nm mu ene

ktatxapwp
aaaaaa

icatooaiiKt

BESB3BBucHAtuGau sa^ IU0S a atwOT tOBMMnaBCMC» atoa ctea atan eiag pm ene ana saa oe

üataapSBp
latmfli

SQimmKC.

BxrieipainraiemeM e an«»a tteo» aína gaan aten ata a BHl taa nac ftun gB3 rm

/iieuapive)
«¡wwaua

tB6IEK»4i0aa

BWBiaimu.nmm;et,i I au»c»« ittPcemai» man gaon eion ctag tran WP» nnie une Bwa nantn

¡UcrijQpUBpl ISSDKXCCnf-

aaiHB /uuiwaaiCBiaa B auueoa Bina gaaa cwa oni can nmanos CttP truc m

kCS(JS|B1*a)
ana si e»aiwauiwtMi a flimw tmnaaantfiQg aiaa eaag eiaq cien nm Ma cae ntpz

katcaiirtBiP
ttiaiaiMi

□mnteegic^

suma»umwnniMwaaiac a anaoa mma» Bina con tamlaoD atoa etag nm qgg PHB man SI

hoaaiiM) - BÜKIEKBd

■3 apWOBtmiifflueCfm'JB MaI »u.t«fa Mffiaicnaa aína atan ama E»e« Bgp JSiS Píen aea P«3

iaAapfmf)
«aawaa

' aKWBMKSf
m MBCOBU’tacKirnenoTuaji u aiawa maa OOB cmn eaag BH1 JSJ Jwn Píen aca, psea

¥
aeaAe>tai«|o
«aaaiu»

BUOMSKiaa»

agíasjuauaicanuaaa a BiuPa «umccomtttfla atoa cae nan na»POB poq eiag nro nait s>

kodáaaiBpi TTi'ra*'gnr

puiaiuienaia totaa amwa icaxcciaupia moa PCB emq bmb nwi OMQ ana eaa Baa S)

1
1

/
í
!I

\í (\
i

\ II

7I I
i I iK

309 60 60' www.itaipue.org.
i Lli i

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue! C.P. 72000 \ Tel: (222)
\

.mx */* / I
i!_1 \/

ij t



Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0450/2024

210426324000012

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

^2TITUTO OE «CCE20 A LA
fJ'’C«.WAaON «JElXA V «OTcCCCN Or
DATCSPr=C«'^»fSCP-r^lAnoír«j=G[.A i i* *. ! .

De lo anterior se le dio vista a la persona recurrente para que dentro del termino de

tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara lo que su

derecho e interés conviniera respecto a la respuesta que le otorgó el sujeto obligado,

sin que este haya expresado algo en contrario, tal como se indicó por auto de fecha

seis de junio de dos mil veinticuatro.

Ahora bien, del análisis de la contestación proporcionada por el sujeto obligado, se

observa que únicamente otorgó la información de los puntos marcados a

continuación, así como lo referente ai Sistema Municipal DIF:

1.- Nombre completo del trabajador.

2.- Número de empleado.

3.- Cargo o puesto.

4.- Fecha de ingreso.

5.“ Área de adscripción o unidad administrativa en la cual desempeña sus

funciones.

6.- Tipo de empleado (eventual, base, sindicalizado o cualquier otro tipo que se

cuente).

8.- Salario neto diario.

'Ü>NSalario bruto diario.

^lO^Deducciones por alguna peñalización.
15.- Monto total bruto pagado.

Monto total neto pagado.

Certificado UUID que se genera en relación al SAT.

Y no así la siguiente información: 7.- Si trabajó, estuvo de vacaciones, faltó,

l^^mcafiacidad, o cualquier otro que exprese si estuvo en funciones o no; 11.-

Cualquier percepción adicional que haya recibido (horas extraordinarias,

turnos extra, bono de puntualidad, bono de asistencia, quinquenio, canasta) y

12.- Primas pagadas de acuerdo a las prestaciones con que cuenta; de igual

forma, no se advierte ninguna información respecto al iMMUJERy IMJUVE es decir,

c:

8
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0450/2024

210426324000012

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

JíSTITUTO 0£ T»AN3PA.3ENCa*, ACCíSO A LA
ílPOSMACtON PÚRUO V PftOTcCOÍW Oí

"'T'^'SeriWMüró'Mnicipal de la Mujer e Instituto Municipal de la Juventud; por lo que,

no se actualiza la causal de sobreseimiento,establecida en el artículo 183 fracción

lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en virtud de que en diversos puntos de la solicitud de acceso a la

información subsiste la falta de respuesta ya que no atiende a la totalidad de la

información requerida; en consecuencia, él presente asunto será estudiado de

fondo.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

El primer lugar, la persona recurrente rémitió una solicitud de acceso a la

información al Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla, misma que fue
I

asignada con el número de folio 210426324000012, en-la cual se requirió lo

señalado en el considerando CUARTO de esta resolución, sin que el sujeto

obligado haya dado contestación en los térrninos establecidos en la ley para ello.

WPor lo que, la entonces persona solicitante interpuso el presente medio de

impugnación, en el cual alegó la falta de respuesta dentro de los plazos legales

establecidos, asimismo el sujeto obligado realizó las manifestaciones, en la forma

ya señaladas en el Considerando que antecede.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por lagartos

dentro del presente asunto. /

La persona recurrente no anunció material probatorio, por lo que, de su parte n

admitió ninguna prueba.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se ádrnitieron

las que a continuación se mencionan:

DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada nombramiento de

Titular de la Unidad de Transparencia de fecha quince de.octubre de.dos mil

N

1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0450/2024

210426324000012

Ponente:

Expediente:
Folio:

ssnarro OE rsAhjSPAíENCiA. acceso a la
iNfOPMACIC»J SuatCA y PtiOTECCON D?
DATOSfíSrOi.ALEíOri ES'ACOTí PLFB A , , _ . , . .. . . .

veintiuno, firmado por el Presidente Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en acta de cabildo de fecha quince de

octubre de dos mil veintiuno con aprobación del Titular de la Unidad de

Transparencia del Ayuntamiento.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de auto admisorio de!

expediente al rubro.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de capturas de

pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de capturas de

pantalla de:

• Carpeta digital denominada Contestación 210426324000012 integrada

por dos archivos.

• ■ Tabla en Excel con nómina del personal del ayuntamiento.

• Acuse de entrega de información vía SISAO expedido por la Plataforma

Nacional de Transparencia de fecha veintidós de abril de dos mil

veinticuatro y seguimiento.

• Correo electrónico con asunto contestación recurso RR-0450/2024 y

solicitud 210426324000012, remitida vía correo electrónico por la

Unidad de Transparencia a la cuenta del solicitante, de fecha seis de

mayo de dos mil veinticuatro, con cuatro archivo adjunto denominados

■ /:^426324000012.x': "CONTESTACIÓN”, "contestación 210.pdr y

1^^9568121042e3.pdf”
• Registro exitoso de! envío de notificación al recurrente.

•'^Sj^se de recibo de envío de notificación del sujeto obligado al

^cufrente.

c
DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de Acuse de registro

de solicitud de folio 210426324000012 de fecha dieciocho de marzo de dos mil

veinticuatro, expedido a la Plataforma Nacional de Transparencia.

10 ‘
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0450/2024

210426324000012

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

AlSTnUTO CE TWiSPASE.'JO». ACCESO A LA
iNrCft'AAOON PUBLICA Y PROTKXa:»! Oí
DATOS

"ÜÓÜÜMÉNT/kll PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de Acuse de entrega

de información vía SISAI, de solicitud de acceso a la información con número de

folio 210426324000012, de fecha veintidós de abril de dos mil veinticuatro, emitido

por la Plataforma Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de respuesta a la

solicitud de acceso folio 210426324000012 de fecha tres de mayo de dos mil

veinticuatro dirigido al solicitante.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de respuesta a la

solicitud de acceso folio 210426324000012 de fecha tres de mayo de dos mil

veinticuatro dirigido al solicitante, con listado en Excel adjunto, con nombre, número

de empleado, área de adscripción, puesto, fecha de ingreso, tipo de empleado, tres

fechas de pago, número de días pagados, salario neto diario, salario bruto diario,

monto total bruto pagado, total de deducciones pagadas, monto total neto pagado,

folio y número UUID.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de Acuse de envío de

notificación del sujeto obligado al recurrente de la solicitud de acceso a la

información con número de folio 210426324000012,,de fecha seis de mayo de dos

mil veinticuatro, emitido por la Plataforma Nacional de Transparencia.

Las documentales públicas ofrecidas y admitidas, con fundamento en los artículos

266, 267 y 337 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Ubce y

Soberano de Puebla, aplicados supletoriamente de conformidad con el div^o 9®
de la Ley de la Materia del Estado, hacen prueba plena.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resM^^
se advierte lo siguiente:

En primer lugar, el día diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, la hoy

recurrente, remitió al Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla, a través de

Plataforma Nacional de Transparencia una solicitud de acceso a la información
/

f )
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0450/2024

210426324000012

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

.ssnruTo Cíe tsanspaíf.'íCu, acceso a la
W'CR/AACION =UfillCA V WÍCnECOCíJ D-'

misma que"fue asignada con el número de folio 210426324000012, en la cual

requirió de formato EXCEL del periodo comprendido del uno al quince de febrero

del dos mi! veinticuatro el listado nominal incluyendo al personal del DIF, IMMUJER

y IMJUVE y cualquier otro organismo descentralizado de la administración

municipal, mismo que debería contener los datos señalados en el considerando

CUARTO sin que el sujeto obligado haya dado contestación en los términos

establecidos en la ley.

En-consecuencia, la entonces persona solicitante interpuso el presente medio de

impugnación en el cual alegó que el sujeto obligado no dio respuesta a la solicitud

en los plazos señalados en la ley; por lo que, este último al rendir su informe

justificado manifestó que el día veintidós de abril de dos mil veinticuatro, remitió a

ia persona recurrente la respuesta de su solicitud.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A", fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases

de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

■^del precepto legal antes citado.

iDe igu^manera la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

:Bsta&o~de Puebla, señala que el acceso a la información es un derecho

lamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

[(íexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

fj
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0450/2024

210426324000012

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
Folio:

íiSTtnjTO DE T^3PA5ENClA. ACCS30 A LA
wrORMACIÓN PROTíCOi^J Oc

de garantizar este derecho, ios sujetos obligados tienen e! deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación'entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia. I

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada
I

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,
i

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro 'y texto siguiente:

‘‘ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a accederá la información que obra en poder de la

autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación en la tesis PJJ. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro:
"ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y

SOCIAL.”, contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto,

cumple con la función de maximizarel campo de la autonomía personal, positíutando
el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidar^e datos,
voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colecííyo o social
que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de

autorrealizaclón personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se
trata de un derecho fundado en una de las características principales del aobierfío^

republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno v la transparencia (en éj
actuar de la administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas.

ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, impli^ >
para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial

que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos

en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se

podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calíd^
diversa.

9w

Ahora bien y tal como se ha venido estableciendo en la presente resolución el sujeto.,

obligado el día veintidós de abril de dos mil veinticuatro, envió a la persona
r

s I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
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recurrente la respuesta a la solicitud, sin embargo, tal como se observa en la misma,

la autoridad responsable no contestó en su totalidad la solicitud de acceso a la

información que se analiza, en virtud de que únicamente señaló los datos siguientes:

el nombre completo del trabajador; el número de empleado; el cargo o puesto; la

fecha de ingreso; el área de adscripción o unidad administrativa en la cual

desempeña sus funciones; el tipo de empleado (eventual, base, sindicalizado o

cualquier otro tipo que se cuente); el salario neto y bruto diario; las deducciones por

alguna penalización; el monto total bruto y neto pagado y el certificado UUID que se

genera en relación al SAT; y no así la siguiente información: Si trabajó, estuvo de

vacaciones, faltó, incapacidad, o cualquier otro que exprese sí estuvo en

funciones o no; Cualquier percepción adicional que haya recibido (horas

extraordinarias, turnos extra, bono de puntualidad, bono de asistencia,

quinquenio, canasta) y las Primas pagadas de acuerdo a las prestaciones con

que cuenta; de igual forma, no se advierte ninguna información respecto a immujer

y iMJUVEes decir, del instituto Municipal de la Mujer e Instituto Municipal de la

Juventud; como se especificó en el considerando CUARTO de esta resolución.

En consecuencia, este Órgano Garante, considera parcialmente fundado el agravio

de la persona recurrente, ya que el sujeto obligado tiene el deber de proporcionar

toda aquella información generada, adquirida, transformada, conservada o que esté

en su posesión, incluida la que consta en registros públicos; por lo que al no existir

respuesta sobre ios puntos siguientes: Si trabajó, estuvo de vacaciones, faltó,

incapacidad, o cualquier otro que exprese si estuvo en funciones o no;

Cualquier percepción adicional que haya recibido (horas extraordinarias,

tp{:nos extra, bono de puntualidad, bono de asistencia, quinquenio, canasta)

y 1^ Primas pagadas de acuerdo a las prestaciones con que cuenta; así como

información respecto a immujer y imjuve es decir, del Instituto Municipal de la

Mpjé^ Instituto Municipal de la Juventud, datos que fueron requeridos por la

na recurrente en su solicitud, no se ha atendido en su totalidad el derecho de

acceso a la información de la recurrente.

P;
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla

Nohemí León islas
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-Nsrnuro oe transparencia acceso a la
WfOftW-ClOí PÚBLICA y PQOIECCÜN DF

'Por1aMoTcbli®fundamento en lo establecido'en la fracción IV del artículo 181 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Instituto de Transparencia determina REVOCA PARCIALMENTE la respuesta, a

efecto de que el sujeto obligado dé contestación a la persona recurrente de manera

congruente y exhaustiva respecto al listado nominal y del periodo comprendido del

uno de enero al diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, en los puntos 7,11 y

12 de la solicitud de acceso a la información con número de foiio 210426324000012
i

enviada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia; asimismo, la

información requerida en dicha petición dé'información deberá incluir ¡MMUJER y

IMJUVE es decir, de Instituto Municipal de la Mujer e Instituto Municipal de la

Juventud, notificando ésta en el medio que la entonces persona solicitante señaló

para tal efecto, debiendo en su caso, el sujeto obligado cubrir los costos de

reproducción de la información, tal como lo establece el numeral 167 del

ordenamiento legal antes citado.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a io ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidarriente certificadas para la vertfícación de

la misma. /
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Octavo. De conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido

sujeto obligado a’través de su Unidad dé Transpar^ií^
incumplió a una de las atribuciones que le son encomendadas por la Ley qt

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en su

artículo 16, fracción IV, tal y como se ha analizado en el presente asunto, lo cual se

traduce en omisión al cumplimiento a su obligación de atender las solicitude^^fp
información en los plazos establecidos por la ley; motivo por el cual, en términos de
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para este instituto, que el I
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0460/2024
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«FORVJiOCWHjSllCAYPSiOTEarCWK r

ToslfufherareTfeS y 169 de !a Ley Orgánica Municipal, se ordena dar vista al Organo

de Control Interno, siendo en este caso la Contraloría Municipal del Ayuntamiento

de Ajalpan, Puebla, para efecto de que determine iniciar el procedimiento de

responsabilidad administrativa correspondiente, tal como lo establece los artículos

191 y 198, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

Por lo que una vez hecho esto, se le solicita haga del conocimiento de este Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, con las constancias que acrediten el

cumplimiento.

i

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se revoca parcialmente el acto reclamado de la solicitud de

la información pública que se analizó, por las razones y los efectos

establecidos en el considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

acceso a

I

I

Segundo. Se ordena dar vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de

Ajalpan, Puebla, a efecto de que determine lo señalado en el considerando

OCTAVO de la presente resolución.

Tercero. ■Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, de estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diez

días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando a esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo

.^s^onstancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

Cuarto. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

xtóríé^rencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

^e se alude en el resolutivo -que antecede, de vista al recurrente y proceda
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0450/2024

210426324000012

Sujeto Obligado:

Ponente: I
Expediente:
Folio:E

Naim/ro de tsanspasenca acce-» a la
jgfOP^MOÓM =USIJCA V FKfOTfCOON DE

^^'‘^‘F^torrné^o'"e^stabIece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la Información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente a través del medio

elegido para ello y por el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia ai Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la InformaciónCPública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER
(

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebia de

Zaragpza, el día veinte de junio de dps-mfí-|veÍQtici^fp^ por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurr

1

I ■.

?>'■

RITA ELI

COMISI

FRÁNCláCÓ JAVIER GARCÍA
Vy^LANCO

COMISIONADO

HÉCTORBER^ PILONI

COORDINADOR C^EI^L JURÍDICO
La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-0450/2024.
resueito en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veinte de junio de dos mil veinticuatro.
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